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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Púbticas
y Paro Obrero

Núm. 3:000
ANUNCIO

GOLLIO consecuencia del acuer-
do adoptad(*) por el Pleno de esta
Excelentísima Corporación Pro-
vincial en doce . del pasado mes
de« Marzo, se anuncia la convoca-
toria, para la contratación, me-
diante subasta pública, de las
obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 1
sl 14'375, ambos inclusive, en el
camino. vecinal DE EL GUIJO A
POZOBLANCO, cuyo presupuesto
asciende a DOSCIENTAS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL CUA-
RENTA Y CUATRO PESETAS
CON TREINTA Y SIETE CENTI-

IMOS (244.044.'37 1 . neselas), por lo
que . se ,anuncia la misma confor-
me al Reglamentó de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-

. les de nueve de enero de mil no-.
vecientos cincuenta , y .tres.

La apertura de pliegos tendrá
rugar en • el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa-
ción Provincial, a las. erice horas
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte tam-
bién hábiles,. a partir del si-
guiente al en que aparezca este
anuheio, bajo mi Presidencia o
la del . señor Diputado que haga
mis veces o en quien delegue, y
con la 'asistencia del señor Se-
cretario de esta Corporación.

El Presupuesto, proyecto, plie-
go de condiciones y demás docu-
mentos, se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes inte-
resen en el Negociado de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-
cretaria, durante los días y ho-
ras hábiles, a partir de la publi-
cación de este anuncio y hasta
el día en que , termine el plazo
de admisión de pliegos.
• Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-

• tarán . en la Secretaría de esta
CorperaciÓn, durante las horas

de la g diez a las doce, en los
veinte días -hábiles, que sigan
al de la publicación de este
anuncio; debiendo estar las mis-
mas extendidas en papel de cua-
tro ptas. setenta y cinco cima. con-
arreglo al modelo que a conti-
nuación se publicá y reintegra-
das , con un timbre Provincial de
seis pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personalidad
del licitador, a juicio del recep-
tor de los pliegos, y dentro del
sobre unidos a la proposición, el
resguardo de haber constituido
la garantía provisional de CUA-
TRO MIL OCHOCIENTAS
OCHENTA PESETA S CON
OCHENTA Y OCHO CENTIMOS
(4.880'88 pesetas), importe del
DOS POR ,CIEN'FO (2 por 400);
del tipo de licitación, bien en la
Depositaria de Fondos de esta
Corporación o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, la que elevará.
.el adjudicatario de las obras has-
ta el importe del CUATRO POR
CIENTO (4 por 100) del rema-
te, como garantía definitiva
y, en su caso, la complemen-
taria prevenida en dicho Re-
glamento; pudiendo admitirse
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para éstas garantías cédulas del
Banco de Crédito Local de Espa-
ña, y una declaración en la pie
el' licitador afirme bajo su respon-
sabilidad, 110 • hallarse compren-
dido en _ninguno de los caeos de
incapacidad o inceeatibilidad;
señalados por los artículos 'ouar-
to y quinto del repetido Regla-
Mento, reintegrada con un tim-
bre . del Estado de 1:715 pesetas.

Et plazo de ejecución de las
obras será el de ca t'orce meses, con:
tados desde el siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicado definitivamente el
servicio y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al clesta-
jiSta., por medio de certificacio-
nes expedidas por la Dirección
de Vías. y Obras 'Provinciales y •
aprobadas por la Presidencia de
esta . Diputación, con cargo a la
subvención del Estado (.1(% pasa-
do ejercicio de mil novecientos
cincuenta y tres, 'hasta la suma
de cincuenta • mil pesetas y el res-
to con cargo a la misma sub-
vención del .ejercicio eh curso.

' El bastanteo de' poderes de las
personas -que coMparezçan en
nombre de los licitadores, que no
lo hagan Tor sí, se verificarán
por el señor Secretario' de esta
Excelentísima Diputación • o per
el Letrado Asesor; incluyéndose
el poder dentro de la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de mar-
zo de mil novecientos veinte -y
nueve, los lieitadores tendrán la
obligación de declarar en sus. pro-
posiciones. > las remuneraciones
mi ttinlaS que percibirán, 'por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias, que- se utili-
cen dentro de los límites, legales..
los obreros, de cada oficio y cate-
goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a les disposiciones de los
Organismos que regulan dichos
salarios.; advirtiéndolo que se-
rán desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los im-
puestos y tiinbreS provinciales
en la debida cuantía, .y al abono
de todos log gastos que originen
la subasta,' el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de le jor-
nales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del

Ministerio de Trabajo de doce de
diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres.

'Y por Último, se hace constar
qub se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del artículo veinte y Cinco
*del referido Reglamento de Con-
tratación..

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.
• Córdoba, veintiséis' de julio de
Mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Presidente, Francisco Ca-
brera Perales. 	 -

MODELO DE PROPOSICION

Don( 	 X 	 X 	
vecino de 	
con el 'documento de identidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísima Dipu-
tación Provincial, para contratar
en subasta pública las obras
de 	 	  • n•

•

	 así como del 'pre-
supuesto y pliegos de condicici-
nes que han de regir en la lici-
tación de referencia y en la eje-
cucióo de las Obras -dichas, se
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	 • 	

	 pese-
tas, 	 	 céntimos;
acompañando el documento de
haber constituido el depósito
de •	  pese-
tas, 'iMporte del DOS POR CIEN-
To, (2 por 100) del tipo de licita-
ción,y una declaración en la que
se haga constar * no hallarse com-
prendido en ninguno de los ca-
sos, de incapacidad o incompati-
bilidad a que se refieren los ar-
tículos cuarto y -quinto del Re-
glamento de Contratación de las
Corporacions Locales vigente
y don el compromiso de abonar
a los obreros qué hayan de ser

'empleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de • acuerdo con lo
que se dispone en el Real Decre-
to Ley de seis. de marzo de mil
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales, y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Trabajo
de doce de diciembre del pasado
ario de mil novecientomincitenta
y tres, renunciando a la revisión
de los precios que figuran en el
presupuesto parcial aprobado.

(Fecha y firma del proponente)'

(Si se desea pueden fijarse las
remuneraciones que se abonaran
a los.' obreros en relación adjun-
ta a la proposición; debiendo
consignarse en la Misma que no
se trabajarán horas extraordina-
-rias, en 'el Ociao de que no se de-
terminen loe salarios: qué se
abonarán por' ellas).

Qiputación Provincia!
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 3.052
Sesión pública oxtraordinaria

del día 11 de agosto de 1954, a
las doce horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda, si pro-
Cediere, 48 horas después.

ORDEN DEL.DIA
1 Resolución del Excelentí-

simo sehot ,Ministro de la Gober-
nación, autorizando a esta Dipu-
tación para establecer el arbitrio
sobre la riqueza Provincial; y es-
crito circular del Ilustrísimo señor
!)ire.ctor . General de • Administra-
eión Local, referente a la citada
resolución.

2.- Aprobación de la Ordenan-
za para la exacción de dicho ar-
bitrio, conforme a la indicada au-
torización.

LO que se hace Público' para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, 7 de agosto de 1954.
Presidente, Joaquín Oisbert

Luna.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Cön:
tencioso - Administrativo

Núm. 3.013

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo ha
acordado admitir el recurso nú-
mero 47 de este año, interpuesto
por el procurador don Rafael das-
tifieira, en nombre y representa-
ción de don Bernabé y don Anto-
nio Padilla Jiménez contra teso-
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'L'ejem del Tribunal Económico
Administrativo provincial, sobre

*li q uidación practicada por la Ofi-
cina Liquidadora del impuesto de
Derechos reales de Puye' por el
Exceso de timbre; y qué. se publi-
que dicho acuerdo en el BOLE.
TIN OFICIAL de la provincia p a-
va conocimiento de los que tuvie-
ran interés directo en el asunto.y
quisieran coadyuvar en él a la Ad-,
minislración.

Y en cumplirmenlo a lo acorda-
do, expido la presente en COrdo-

a 2 de agosto de 1954.- El
Secretario, Miguel Cruz (Jarcia, -

Núm.-3.014.
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de -lo
Contencioso - Administrativo, ha
acordado admitir el recursä nú-
mero 48 del corriente año, inter-
Puesto por la Su periora de las

-Madres Agustinas de Lucena. con-
tra resolución dictad-a, por el Tri-
bunal Económico Administrativo
Provincial que denegó la petición
deducida por el recurrente en la
reclamación formulada para im-
pugnar acuerdo de la Administra-
ción de Pro p iedades y Contribu-

,tión Territorial por el concepto
de Urbana, y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren
'Rieres directo en el asunto y
quisieren coadyuvar en el a la
Administración.

Y en cumplimiento de lo orde-
expido el p resente en Cór-

doba, a 3 de agosto de 1954.—El
Secretario, Miguel Cruz Garete.

Núm. 3.015
ANUNCIO OFICIAL

E l Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo, ha
Acordado admitir el recurso nú-mero 49 del corriente año, inter-
buesio por doña Francisca Ca-
bree Val delomar, contra resolu-eiön dictada por el Tribunal Eco-
"tilico Ad ministrativo provincial,que denegó la petición deducida

por el recurrente en la reclama-
ción formulada para impugnar
acuerdo de la Administración de
Propiedades y Contribución Te-
rritorial por el concepto de Ur-
bana, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia 'para conocimiento
de 10a que tuvieren interés directo
en el asunto y quisieran coadyu-
var en él a la Administración.

Y en cum p limiento de lo orde-
nado. expido SI-presente en Cór-
doba, a 3 de agosto de 1954.-1 El
Secretario, Miguel Cruz García.

Núm. 3.016
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acorde-
do admitir el recurSo núm. 50 del
.corriente año, interpuesto por-don
Juan Torres Manión Cabeza con-
tra resollición.diJada por el Tri-
buna! Econóniico Administrativo
Provicial qua denegó la petición
deducida por el recurrente en la
reclamación formulada para im-
pugnar acuerdo de la Administra-
ción de -Propiedades y Contsibu-
ción Territorial por el concepto de
Urbana; y que se p ublique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia pare conocimiento
de los que tyvieren interes directo
en el asunto y quisieran Coadyu-
var en él a la Administración,

Y en cumplimiento a lo ordena-
do, expido la presente en Córdo-
ba a 3 de agosto de 1954. - El Se-
cretario, Miguel Cruz García.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

Instituto Nacional de
Colonización

Núm. 3.034
Anuncio de concurso-subasta

Se anuncia 'concurso subasta
para la ejecución por contrata
DEL NUEVO PUEBLO DE CA-
LONGE.--Primera Fase (treinta y
ocho viviendas y dependencias de
colonos. Iglesia y edificio admi-
nistrativo. Escuela mixta y vivien-

da de Maestro, cerramientos y ur-
banización sito en la finca del mis-

. mo nombre, Palma del Rio (Cór-
doba), edificaciones acogidas a
los beneficios del Régimen prote-
gido del Insiiiuto Nacional de la -
vivienda, de los que es entidad
constructora el Instituto Nacional
de Colonización, El presupuesto
de ejecución por contrata, de-estas
edificaciones, asciende a cinco
millones setecientas cincuenta y
nueve mil setecientas ochenta y
siete pesetas con treinta y siete
cenlimos. (5.759.787'37 pesetas.

El Proyecto y él Pliego de con-
diciones econoMicas y juridicas,
p odrán examinarse en las oficinas
Centrales del Instituto Nacional de
Colonización en -Madrid (Caste-
llana, número treinta y uno) en su
Delegación del Guadalquivir en
Córdoba (Garcia Lovera, uno y
tres) y en los locales del Instituto
Nacional de la vivienda, en Madrid
(Marquez de Cubas, diecinueve),
durante los dias hábiles y horas
de oficina.

Las p roposiciones acompaña-
das del reguardo acreditativo de
haber constituido en la Caja Ge-
neral de depositos de Madrid-una
fianza provisional de ochenta y
siete mil quinientas noventa y sie-
te pesetas con noventa centimoS
(87,597'90 pesetas), deberán pre-
sentarse en las oficinas Centrales
dei Instituto Nacional de Coloni-
zación hasta las trece horas del
dia diez de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, y la

- apertura de los pliegos Iendrá lu-
gar en dichas oficinas a las doce
horas del día once de septiembre
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

Los gastos del contrato de cons-
trucción, gozarán de una reduc-
ción equivalente al noventa por
ciento del importe de la liquidación
correspondiente al impuesto de de-
rechos Reales y al Timbre de Es-
tado.

Et pago del impuesto d *el *uno
treinta por ciento gozarán, asimis-
mo del noventa por ciento de re-
ducción.

Madrid, veinte y nueve de julio
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de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—EI Ingeniero Subdirector
de Obras y Proyectos, Mariano
Dominguez.

MINISTERIO DE COMERCIO

. Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

I.:0MISARIA DE RECURSOS DE LA ZONA SUR

Núm. 3.050

Subasta de sacos
Se venden * tres seiscientos

setenta sacos buenos, mil nove-
cientos cincuenta regulares y mil
trescientos ochenta malos, propie-
dad de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes,
depositados en JEREZ DE LA
FRONTERA (local denominado
«Fabrica del Almidón • enclavado
en el empalme de la carretera de
Cortes a Cartuja) y cuarenta y
ocho sacos buenos, quince regula-
res y cuatrocientos ochenta y ocho
malos, depositados en Córdoba
(local de hijos de Joauin Ordo-
ñez Brea, calle doce de Octubre
número trece.

Las ofertas se enviarán por cO-

rreo o presentaran en mano antes
del dia veinte de agosto de mil
novecientos cincuenta y cuatro, en
sobre lacrado dirigido a llustrisi-
mo Señor Comisario de Recursos
de la Zona Sur, (Calle Claudio
Marcelo número veinte y uno,
(Córdoba), indicando en el sobre
.Para la subasta de sacos'.

En las ofertas se expresaran los
sacos que deseen llevarse y pre-
cio que dan, según las tres call-

dedes señaladas.

Los anuncios en el BOLETIN

OFICIAL y Prensa serán de cuen -

t a de los-adjudicatarios.

Córdoba, tres de julio .de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
El Comisario de la Zona, Julio

Iglesias.

7 de agsoto de 1954

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 2.941
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA

RIO: Don Santiago y don Remi-
gio Medina leev,uelto.

NOMBRE D-EL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA .: Real Auto-
móvil C.lub de Andalucía: _-

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riegos.

CANTIDAD • DE AGUA QUE
SE PIDE: Doscientos .veinticinco
litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Río Guadal-.
quivir.

TEI2MINQ MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Posadas (Córdoba).

De conformidad COn lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero de
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará-a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en- ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Esp. -

a, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles COn él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá nin-
guno más en competencia con
los presentados.

13. 0. de la P.—Núm. 178

La apertura de proyectos, a
que se refiere el artículo 'trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
plazo dé treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levanttln -
dose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que semi
suscrita por los mismos.

Sevilla, veintiuno de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro.
El Ingeniero Director Adjunto, C.
de Machin.

Hermandad Sindical de Labradores,

y Ganaderos de Cabra (Córdoba)

Núm. 3.021
El Depositario Recaudador de

esta Hermandad, hace saber que
desde el tres de Agosto al once de
Septiembre queda abierto el plazo-
de pago Voluntario del Segundo
Semestre Tercer Trimestre y Anual
de Guardería . Rural, en el Do-
micilio 	 de esta Entidad.

Cabra, treinta y uno de ¡Litio de
mil novecientos cincuenta y cuatro.
- A. José Roldán.

JUZGADOS
OORDOBA

Núm. .045
Cédula de citación

FI cumplimiento de lo acorda -
do por el señor Juez de Primera
Instancia número do s . de esta ca-
pital, en providencia de esta fe-
cha recaída el ramo de prueba de-
la pallé actora en el juicio de
menor cuantía a instancia de don
Manuel Ramírez iSantos, contra
Antonio Sánchez del Río, sobre
reclamación de trece mil quinien-
tas setenta pesetas de principal,
por la r2ebeldia e ignorado para-
dero del demandado, por medio de
la presente se le cita para que et
día doce del actual y hora de l'as
doce, comparezca ante dicho Juz-
gado sito en calle Gröngora,
meré veinte, con el fin de prestar
confesión judicial, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica-
le parará el perjuicio a qeie haya
lugar en derecho.

Córdoba, cinco de agosto de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—E1 Secretario, Trinidad cati-
telo..

1
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